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Comunicación “A” 4993: Base de datos sobre eventos de
Riesgo operacional

El Banco Central de la República Argentina difundió con fecha 16 de octubre de 2009 la Comunicación “A” 4993, que brinda precisiones sobre un nuevo régimen informativo a cumplimentar por las entidades financieras en forma trimestral: Base de datos sobre eventos de riesgo operacional.

Algunos comentarios  sobre la oportunidad de su promulgación

Como bien apunta el propio Banco Central de la República Argentina, este nuevo requerimiento está en línea con el cronograma difundido mediante la Comunicación “A” 4904: “Base de datos sobre eventos de riesgo operacional”. En consecuencia, su aparición no conlleva ninguna sorpresa. 

En la norma difundida se establece como fecha de obligatoriedad  para el inicio de la recolección de eventos de riesgo al 1/1/2010. Pero, asimismo, establece fechas en dicho año sobre el impacto pecuniario (Gastos de reprocesamiento de la información) que tendría sobre las entidades el incumplimiento de esta nueva exigencia. En definitiva, el BCRA no hace más que poner en un marco de exigibilidad los requerimientos de un instrumento normativo “preanunciado” en el mes de agosto de 2008.

Pero más importante aún que este enfoque formal es el  mensaje que se transmite a la comunidad financiera local.  La actitud escéptica y reactiva sobre la gestión del riesgo operacional que el mercado local había adoptado con anterioridad a la “burbuja mediática armada sobre la ineficiencia de Basilea”, se vio potenciada a partir de la misma.

Se instaló, en la Alta Dirección de los Bancos, la idea que,  los efectos devastadores de la crisis iban a actuar como un fuerte disuasivo para que el Banco Central morigerara sus exigencias respecto del cronograma oportunamente fijado, a concretarse tanto  a través de la dilación en la generación de nuevos requerimientos (como el que da origen a esta norma) como así también a través de una supervisión no tan estricta de los hitos planteados para el año en curso (al 31/08/2009 y al 31/12/2009). En otras palabras, se iba a dar, de hecho, un esquema de implementación con un alto nivel de tolerancia y permisividad, generando un “relajamiento” del esquema inicialmente esbozado.

La obligatoriedad de este régimen informativo, incluido en el ciclo de supervisión trimestral no admite otra lectura que el de la concreción de un hito
“fuerte”. La presentación en tiempo y forma de la información es una exigencia que no esta supeditada a una interpretación de la Alta Dirección, ni mucho menos a criterios de supervisión del Ente Rector: se genera y remite al BCRA como cualquier otro régimen informativo y está sujeta a la validación y control de su contenido, de acuerdo a las especificaciones establecidas por  la circular.
Reflexiones sobre el impacto en las entidades

Más allá del avance que las entidades hayan realizado sobre el tema en base al proyecto oportunamente difundido, esta circular reinstala una decisión central en la estrategia de abordaje al asunto: la construcción técnica de la base, desarrollo propio o compra de paquete aplicativo. Lo que queda absolutamente descartado el esquema de armar una base en un soporte “planilla de cálculo” (conforme era la idea de varias entidades como mecanismo para  “ganar tiempo”). 
La norma publicada establece claramente que la instrumentación de la base de datos de eventos de pérdida, independientemente del medio utilizado para su registro, deberá contemplar la preservación de la integridad de los datos ya registrados, no permitiendo, una vez ingresados, su posterior alteración o modificación.

En el caso que la solución adoptada fuese un sistema automatizado, el mismo deberá cumplir con todos los requisitos en cuanto a integridad, confidencialidad y seguridad prescriptos en la Comunicación “A” 4609.

Este tipo de redacción vuelve a poner de manifiesto  la vieja aspiración del Banco Central (trasladada desde las Comunicaciones “A” 2659 a la “A” 3198 a la “A” 4609): que el CD que llega al Ente Rector sea generado desde un aplicativo, con la mínima intervención manual o administrativa.

Especificaciones funcionales para el desarrollo

Su redacción no ha de presentar complejidades ni ambigüedades de interpretación. La norma es lo suficientemente clara y explícita y la publicación del diseño de registro  aventò cualquier duda 

No es el objeto de este artículo profundizar el análisis de los “datos a informar”, teniendo en cuenta que existe una marcada analogía respecto de los publicados oportunamente en el proyecto original. Por otro lado el diseño de registro y las reglas de validaciòn homologados son lo suficientemente claros como para no mantener interrogantes sobre el contenido de la información a
Suministrar.

Procedimiento de alimentación de la base: centralizado o descentralizado

No cabe duda que los procedimientos y la estructura organizacional para la gestión del riesgo operacional que haya adoptado cada una de las entidades en cumplimiento a la etapa prevista por la Comunicación “A” 4793 al 31/12/2008 han de influir decisivamente en el curso de acción a seguir para la alimentación de la base.

Pero no menos cierto es que los procedimientos ya escritos y aprobados se pueden actualizar y adaptar (de hecho ocurre a diario), y es por ello que nuestra recomendación es repensar el tema, teniendo en consideración fundamentalmente: volúmenes (recordar el umbral de $ 1000) y la construcción técnica de la aplicación o soporte informático.

Oportunidad para el lanzamiento del proyecto

En base a nuestra experiencia, consideramos razonable que el ciclo de vida (análisis, desarrollo, testing e implementación) de un soporte informático adecuado para dar soporte al nuevo régimen informativo no ha de insumir menos de tres meses. Plazo que se puede extender hasta cinco en caso de considerar en el desarrollo opciones que seguramente se han de utilizar a futuro.

Una implementación exitosa exige, en consecuencia, tener aprobado y lanzado el proyecto no más tarde del  31 de Octubre de 2009.

Recomendamos NO POSTERGAR EL LANZAMIENTO DEL PROYECTO DE SISTEMAS MAS ALLA DE LO RECOMENDADO EN ESTE ARTÍCULO.
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